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Concepción, 13 de Abril  de 2025  

Señor  

Dr. Juan Agustín  María Encina Pérez 

 Director Nacional DNCP  

Presente 

En nombre y representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la 

Municipalidad de Concepción, me dirijo a Usted con relación a la retención de la Adjudicación 

del llamado a Menor Cuantia Nacional “Provisión de impresiones para la Municipalidad de 

Concepción” con ID 459872 a fin de manifestarle cuanto sigue 

El Acta de apertura fue realizado en fecha 21/02/2025, según se puede visualizar en el 

SICP, pero en el documento del acta quedo registrado  12 de febrero, fecha que fue asignada 

inicialmente, que luego al no contar con ningún oferente participante el mismo fue postergado 

para el 21/02/2025. 

La comunicación se ha realizado en fecha 21 de febrero, 9:41 am, inmediatamente 

posterior a la culminación del acto, cabe destacar que la fecha del apertura del acta es un dato 

que el SICP ya estira al momento de realizar la carga de los datos, lo único que el sistema permite 

fijar es la hora en la que finaliza el acto de apertura, no modificar la fecha, razón por la cual 

quedo registrado la fecha 12/02/2025, en el documento.- 

 

 

 Como se puede 

visualizar en el SICP, el acta de apertura fue realizado y comunicado en fecha 21/02/2025.- 

 Considerando 

que esta situación es ajena a las posibilidades técnicas de la convocante, ya que en el SICP no se 

puede modificar la fecha, ya que esta el sistema estira automáticamente. 
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 Además es 

importante mencionar que la prorroga fue difundida en el SICP, según se puede visualizar en el 

sistema.- 

 

 

 Por todo lo 

expresado tengo a bien solicitarle la difusión de la adjudicación del mencionado proceso, ya que 

es de suma urgencia la adjudicación de este servicio, considerando que la Institución requiere 

de comprobantes de ingresos de caja, de manera urgente para seguir con los cobros de los 

tributos en caja.- 

Atentamente.- 

 


